	
	



	
	
	Recurso de Revisión:
	00296/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	






	Recurso de Revisión:
	00296/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00296/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUALES SERÁN LOS CRITERIOS CON LOS QUE LA PRESIDENTE, DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, CONTRALORÍA Y LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA TOMARAN EN CUENTA PARA DEPURAR O SEPERAR DE SU CARGO A SERVIDORES PUBLICOS DE TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. DE IGUAL FORMA CUAL EL ESTIMADO DE PERSONAS SEPARADAS DE SU PUESTO TANTO EN NUMERO COMO EN PORCENTAJE DEL TOTAL DE HOMBRES Y MUJERES QUE TRABAJAN EN DICHA ADMINISTRACIÓN. DE IGUAL FORMA CONOCER CUAL ES EL TOTAL DE SERVIDORES PUBLICOS HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a su solicitud de información con número de folio 00022/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, adjuntó los documentos siguientes:

1. Respuesta R.H. 00022.pdf.  Memorándum número 12, sin fecha, dirigido al Director de Administración y Desarrollo de Personal y signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, en los términos siguientes:
“…
Con fundamento en el artículo 59 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a continuación le informo que:

I.- Los criterios utilizados para depurar o separar de su cargo a servidores públicos de toda admiración pública de este H. Ayuntamiento son las siguientes:

a)	No cumplir los requisitos estipulados en el artículo 10 del Reglamento Interior de Trabajo de los Servidores Públicos del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.
b)	Haber infringido algunos de los supuestos dictados en el artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
c)	Análisis del perfil de puesto, así como valuación del mismo con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones de cada una de las Dependencias.
d)	quien incumpla con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativa del Estado de México y Municipios
e)	Aplicando lo dictado en el artículo 89 fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

II.- En relación al estimado de personas separadas en de su puesto requiere tanto en número como porcentaje del total de hombres y mujeres le informa a Usted que el número aproximado es de 541 ex servidores públicos dando como porcentaje 61.87% hombres y 38.13% mujeres, hasta el primero de enero de dos mil diecinueve.

III.- Respecto al total de servidores  públicos hasta el 01 de enero de 2019, le comento que tiene un registro de  2,323  servidores  públicos,  lo anterior  sin  contemplar  a  la  Dirección  de  Seguridad  Pública  y  Tránsito Municipal   ya   que   mediante   el   Acuerdo   número   CIR/27/03/XLIII/25/05/2018,  donde el Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza,  Estado de México, clasifica la información en su modalidad de reservada  la  relativa  a  la  nómina  del  personal  adscrito  a  la  dependencia   de  la  Dirección  de Seguridad  Pública y  Tránsito  Municipal,  o cualquier  información  que  permita  su  identificación  por  un periodo de 5 (cinco) años. (Se anexa acuerdo de clasificación CIR/27/03/XLlll/25/05/2018).
…”

2. Acuerdo Info Reservada Nomina Seguridad Publica.pdf. Acuerdo CIR/27/03/XLlll/25/05/2018  del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, referente a la Cuadragésima tercera Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, por el que se confirma la clasificación de información reservada referente a la nómina del personal adscrito a la Dependencia de la Dirección de Seguridad Publica y Transito así como el número de empleados que integran el estado de fuerza, cantidad desplegada y su ubicación física. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA RESPUESTA NO COMPETE A LO SOLICITADO. “

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00296/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, con el número de oficio PMA/UT/1176/2019, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

“…
5.- El día 31 de enero de 2019, la Unidad  de  Transparencia  turnó  el  Recurso  de Revisión a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, para su debida atención.

6.- El día 05 de febrero de 2019, vía SAIMEX se comunica por parte del INFOEM la Admisión del Recurso de Revisión.

7.- El día 12 de febrero de 2019, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal otorgó respuesta al Recurso de Revisión 00296/INFOEM/I P/RR/2019, mediante oficio número  DAyDP/SRH/1056/2019, el cual refiere específicamente lo siguiente:

"... 
…

En  atención  al  Recurso  de  Revisión  con número  de  folio  00296/INFOEMIIP/RR/2019 derivado  ele  la solicitud  00022/ATIZARAIIP/2019, y  con fundamento  en el artículo  198 de la Ley de  Transparencia y Acceso  a la Información  Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual solicita lo siguiente:

...""SOLICITO CONOCER CUALES SERÁN LOS CRITERIOS CON LOS QUE LA PRESIDENTE, DIRECCION DE  ADMINISTRACIÓN,  CONTRALOR/A  Y  LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA TOMARAN EN CUENTA PARA DEPURAR O SEPARAR DE SU CARGO A SERVIDORES PUBLICOS DE TODA LA ADMINISTRACION   PUBLICA   DE  ATIZAPAN   DE   ZARAGOZA.   DE   IGUAL  FORMA CUAL ES EL ESTIMADO DE PERSONAS SEPARADAS DE SU PUESTO TANTO EN NUMERO, PORCDENTAJE DEL TOTAL DE HOMBRES Y MUJERES  QUE TRABAJAN EN DICHA ADMINISTRACIÓN. DE IGUAL FORMA CONOCER CUAL ES EL TOTAL DE SERVIDORES PUBLICOS HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019"... (Sic)

Una vez visto y analizado el recurso ele revisión  que a la letra   dice:

…"LA RESPUESTA NO COMPETE A LO SOLICITADO” ... (Sic.)

En aras de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad:

Manifiesto que se dio cabal cumplimiento a lo solicitado,  atendiendo  punto por punto  a lo requerido, y de conformidad en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ele México y Municipios el cual nos refiere que la información será entregada tal y como obra en nuestros archivos, y que el hecho de proporcionar la información no comprende el procesamiento  de  la  misma,  ni presentarla conforme al interés del solicitante; tampoco se estará obligado a generarla, resumirla, efectuar  cálculos y/o practicar  investigaciones.

Dicho lo anterior, ratifico la respuesta dada a la solicitud 00022/ATIZARAIIP/2019. Sin otro particular, me despido de Usted.

Atentamente
Lic. Macario Ovando Montoya
Director de Administración y Desarrollo de Personal..." (Sic).

Se anexa  oficio de respuesta.

Considerando lo anteriormente expresado, la Unidad de Transparencia ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los artículos ·11, 12 y 53 fracciones 11, IV, V y también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la Información fundamentado en los artículos 150, 151, 162 Y 163, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto en el presente y considerando que se ha dado debida respuesta al solicitante, hoy recurrente, a Usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente Informe de Justificación  para los efectos  legales a que  haya lugar.
…”

Adicionalmente se adjuntó el oficio con número DAyDP/SRH/1056/2019 emitido por el Director de Administración y Desarrollo Personal, al cual se hace referencia en el Informe Justificado de la Unidad de Transparencia. 

d) Vista del Informe Justificado: En fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad al artículo 185, fracción III, de la Ley de la materia, se dio vista del Informe Justificado y los archivos adjuntos al mismo, con el propósito de que el  Recurrente realizará las manifestaciones que a su derecho convenga.

V. Cierre de instrucción

 Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

VI.  Ampliación del plazo para resolver

Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de la información que no corresponde a lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), lo siguiente:

1. Criterios que se tomaron en cuenta para separar del cargo a los servidores públicos de la Administración Pública del Ayuntamiento. 
2. Número estimado de personas separadas de su puesto, así como, el porcentaje de hombres y mujeres que representan. 
3. Número total de servidores públicos que conforman la Administración municipal al primero de enero de dos mil diecinueve. 

En respuesta, el Sujeto Obligado por medio de la Subdirección de informó los criterios para “depurar o separar” de su cargo a los servidores públicos, igualmente indicó que hasta el momento habían separados de su cargo quinientos cuarenta y un servidores públicos los cuales representaban un porcentaje de 61.87% hombres y 38.13% mujeres. 

Por último informó que al primero de enero de dos mil diecinueve se contaba con dos mil trecientos veintitrés (2,323) servidores públicos en la Administración Municipal, sin que se contemplara a los elementos que conforman la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, debido a que dicha información se encuentra clasificada como reservada por un periodo de cinco años conforme al Acuerdo del Comité de Transparencia que se anexa a la respuesta.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente presentó el Recurso de Revisión inconformándose por la entrega de información que no corresponde a lo solicitado. 

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Tal como se desprende de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a información pública a diversos Servidores Públicos Habilitados conforme a los requerimientos del solicitante, a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, además de que la Dirección de Administración y Desarrollo Personal fue la que emitió la respuesta por ser el área competente para conocer la información solicitada, misma que, en términos de la normatividad analizada, es la encargada de “…planear, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales que se proporcionan a las áreas y unidades administrativas en todas sus modalidades; para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas.; entre otras , conforme lo establece el  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza. Por tanto, se considera que la búsqueda de la información se llevó a cabo en el área que por sus atribuciones podría contar con los documentos requeridos por el Particular.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó los criterios que se tomaron en cuenta para separar del cargo a los servidores públicos de la Administración Pública del Ayuntamiento, el número estimado de personas separadas de su puesto, el porcentaje de hombres y mujeres que representan así como el número total de servidores públicos que conforman la Administración Municipal al primero de enero de dos mil diecinueve.

En respuesta, por medio de la Subdirección de Recurso Humanos respondió los requerimientos del solicitante. 

Inconforme, el Recurrente manifestó como acto impugnado la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, bajo los argumentos de que la respuesta otorgada no corresponde a lo solicitado. 

Mediante el informe justificado, el Sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y manifestó que la información fue proporcionada conforme se encuentra en sus archivos, ya que no se cuenta con la obligación de generarla, resumirla o practicar investigaciones en relación con el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el estudio del Recurso de Revisión que nos ocupan y, previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y de los Recursos de Revisión que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

El Recurrente se inconformó por la respuesta dada por el Sujeto Obligado, la cual, no corresponde a lo solicitado; por tal motivo, para una mejor apreciación de lo solicitado y lo entregado por el Ayuntamiento, de manera esquemática se analiza la respuesta con la finalidad de determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información pública del Recurrente:

	Solicitud 
	Respuesta por parte del Sujeto Obligado 
	Colma 

	1.- Criterios que se tomaron en consideración para depurar o separara de su cargo a los servidores públicos de la Administración Municipal. 
	Por medio de la Subdirección de recursos Humanos informo que los criterios para separar del cargo son los siguientes:
a)	No cumplir los requisitos estipulados en el artículo 10 del Reglamento Interior de Trabajo de los Servidores Públicos del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.
b)	Haber infringido algunos de los supuestos dictados en el artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
c)	Análisis del perfil de puesto, así como valuación del mismo con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones de cada una de las Dependencias.
d)	quien incumpla con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativa del Estado de México y Municipios
e)	Aplicando lo dictado en el artículo 89 fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
	

	2.- Estimado de personal separado de su cargo, así como el porcentaje del total de hombre y mujeres.
	Igualmente por la misma área, informó que fueron dadas de baja 541 ahora ex servidores públicos, lo que representa un porcentaje de 61.87% hombres y 38.13% de mujeres. 
	

	3.- El total de servidores públicos con los que se cuenta en la administración Municipal al primero de enero de dos mil diecisiete 
	El Sujeto Obligado informó que al primero de enero de dos mil diecinueve, se cuenta con un registro de 2,323 (dos mil trecientos veintitrés) servidores públicos, sin contemplar a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ya que dicha información se encuentra como reservada por un periodo de cinco años de conformidad a la Acta del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza con número CIR/27/03/XLIII/25/05/2018. 
	Se colmó parcialmente 



En este punto cabe precisar que, de una lectura íntegra del Recurso de Revisión presentado por el ahora Recurrente, solicitó el total de los servidores públicos de la actual Administración Municipal, por lo que el Sujeto Obligado en aras de la máxima publicidad y aun sin existir una obligación, procesó la información solicitada y otorgó el número total de empleados dejando de lado los servidores públicos que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Es de destacar, que si durante la realización del procesamiento de la información solicitada el Sujeto Obligado hubiese otorgado un número total sin realizar la distinción de la informacin clasificada como reservada do hubiese otrogadnformacidores publicos ón clasificada como reservada, se hubiese dado por colmado el derecho del solicitante, sin que esto diera cuenta del número de servidores públicos que  específicamente integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Conforme lo anterior, en el análisis realizado al Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se aprobó la clasificación de información reservada referida previamente, se advierte que dicha clasificación se realizó para una solicitud distinta a la que compete en la presente Resolución, así mismo en ella, se determinó la clasificación del número de elementos  que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por dar cuenta del “estado de fuerza” del Municipio. 

Es por ello, que del análisis de las constancias que integran el presente Recurso de Revisión, este Pleno considera que el otorgar el número de servidores públicos que conforman la Dirección de de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, no da cuenta del estado de fuerza del Municipios, ya que dentro de la conformación de la Dirección se encuentran también los servidores públicos correspondientes al personal administrativo, de tránsito y operativo; siendo sólo estos últimos los que pudieran encuadrar en el supuesto de clasificación, pero no para el presente caso ya  se solicitaban  datos estadísticos, no el nombre de los servidores públicos. 

En ese sentido, con el propósito de colmar el derecho del solicitante, el Sujeto Obligado debe proporcionar el documento o documentos que den cuenta del personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de ser necesario en versión pública, en la que se eliminen el nombre de los policías con funciones operativas y se proporcione lo relativo al cargo, con la precisión de que el nombre del personal administrativo y aquel que no realice funciones operativas es público y procede su entrega.

Bajo este orden de ideas, los policías que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, llevan a cabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, motivo por el cual, derivado de los altos índices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vida. En efecto, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En este contexto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. 

[bookmark: _Hlk530085510]A mayor abundamiento, el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determina que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

En ese sentido, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica que si bien el nombre de servidores públicos es información de naturaleza pública, existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, por lo que es, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo, u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de su nombre, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Hasta aquí, se advierte lo siguiente:

· Que la información relativa a los nombres de servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, es reservada.

· Que es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, para que pueda ser reservada.

Por tanto, al considerar que la información pretendida por el Particular se refiere a integrantes de las instituciones de seguridad pública y que el nombre de policías es susceptible de clasificarse, lo restante es acreditar que el conocer el nombre de un servidor público relacionado con funciones de seguridad pública, pone en riesgo la vida, seguridad o salud de este.

Si bien es cierto que tanto el nombre, como los cargos y funciones de los servidores públicos son información de naturaleza pública e incluso desde el nivel de mandos medios a superiores constituye parte de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que, el caso particular de los nombres de los elementos de policía con funciones operativas ha cobrado relevancia desde hace varios años, en virtud de que su identificación los hace vulnerables en el combate a la delincuencia, por lo que proporcionarlos puede llegar a poner en riesgo su vida, salud o seguridad, propiciando un detrimento en el esfuerzo que realiza el Ayuntamiento para garantizar la seguridad.

A mayor abundamiento, de acuerdo con la información reflejada en la Encuesta Nacional sobre Percepción de Inseguridad Ciudadana en México 2017, consultada el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho a las diez horas con diez minutos (https://www.mucd.org.mx/2017/10/decimo-septima-encuesta-nacional-sobre-percepcion-de-inseguridad-ciudadana-en-mexico/), el ranking de los estados con mayor nivel de personas que reportan haber sido víctimas de un delito se encuentra liderado por el Estado de México.

Por lo que toca a delitos específicos, la referida encuesta señala que, en el caso de homicidios los niveles de violencia se han exacerbado por muchos años en los Estados siguientes: Tamaulipas, Michoacán, Guerrero, Morelos, Veracruz, Estado de México, Tabasco, Chihuahua, Jalisco, Sinaloa, San Luis Potosí y Guanajuato.

Por tanto, si se toma en cuenta que los servidores públicos dedicados a funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza operan con los recursos del propios Municipio para combatir la delincuencia y que esta última ha escalado en gran medida durante los últimos años en la Entidad, con el homicidio uno de los más exacerbados; resulta un escenario riesgoso para quienes ejercen la función policial, que ciertamente puede poner en riesgo su vida, seguridad y salud.

En ese sentido, hacer identificable a un servidor público que realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, pone en riesgo su vida, su seguridad o su salud, por lo que el nombre de un policía, si bien es información de naturaleza pública, dado el contexto que actualmente vive la Entidad, es susceptible de clasificarse como reservado en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el plazo máximo establecido en el artículo 125, párrafo primero de la Ley de la materia correspondiente a cinco años. 

Asimismo, se precisa que la información del personal administrativo adscrito al área de seguridad pública, al no realizar funciones operativas, no actualiza el supuesto de clasificación analizado, por lo que la información de estos servidores es de naturaleza pública y debe entregarse.

Por tanto, si bien, el nombre de los policías del Ayuntamiento actualiza el supuesto de reserva establecido en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cierto es que el cargo y las percepciones de los servidores públicos son de carácter público, tal como lo señala el artículo 92, fracción VIII, de la Ley en cita.

Aahora bien, se considera que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado colmó parcialmente los requerimientos del Recurrente, faltando únicamente lo referente al número de servidores públicos que conforman la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como se expuso previamente,  por lo que se considera que con lo que respecta a los demás  requerimientos fueron atendidos  de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a continuación se cita:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado entregó la información de conformidad con lo que obra en sus expedientes, por lo que se atendió el requerimiento mediante la emisión de una respuesta por parte del área competente.

Adicional a lo anterior, destaca que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada por los Sujeto Obligados, así como tampoco respecto del contenido de sus respuestas.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el Criterio 31-10 emitido por el ahora INAI, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Por tanto, una vez expuesto lo anterior y al analizar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al no contar este Instituto con mayores elementos que permitan apreciar el agravio manifestado por la Particular desde una óptica distinta a la apegada a la Ley, más que la sola expresión de “LA RESPUESTA NO COMPETE A LO SOLICITADO”, no existe un asidero, por elemental que fuera, para suplir la queja deficiente. Si bien la suplencia de la queja tiene como finalidad contrarrestar las asimetrías entre las partes, asumiendo que los Recurrentes cuentan con menores recursos (ya sea educativos, sociales, económicos o de cualquiera otra índole) ocasionándose una disparidad que repercute en su derecho de acceso a la información, permitiendo a las partes encontrarse en un plano de igualdad y hacer efectivo lo dispuesto por el artículo 1o. constitucional (Tesis: 1a. CCI/2018 (10a.)), lo cierto es que ello no implica que este Instituto deba romper el equilibrio procesal y cambiar los hechos expuestos por las partes para favorecer a una de ellas; es decir, la suplencia opera siempre y cuando existan elementos mínimos que permitan identificar la lesión que alegan los recurrentes, no así para cambiar los hechos expuestos y a consideración de quien resuelve, sin ningún elemento de convicción, añadir agravios que no se desprenden del Recurso de Revisión.

De ahí que, al comprobarse que este Instituto determina que el agravio del Particular resulta Parcialmente fundado, pues el Sujeto Obligado por medio de su respuesta primigenia colmó parcialmente los requerimientos del Recurrente, por lo que resultando procedente MODIFICAR  la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, para que se entregue la documentación fuente que dé cuenta del número de total de servidores públicos que integran la dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.



SEXTO. Versión Pública.

De ser el caso que el documento o documentos que den cuenta de la  información faltante de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, adicional a la información que se ha establecido como reservada, contenga datos personales confidenciales, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá elaborar la versión pública respectiva, en la que se elimine aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos o de los particulares, con la aclaración de que, la información que corresponde a las obligaciones de transparencia, no puede ser eliminada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser el caso, previo a la entrega al Recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SÉPTIMO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, otorgue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública de lo siguiente:

El documento o documentos que den cuenta del personal de Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de ser necesario en versión pública en la que se elimine el nombre de los policías con funciones operativas y proporcione lo relativo al cargo;  con la precisión de que el nombre del personal administrativo y aquel que no realice funciones operativas es público y no podrá ser eliminado de las versiones públicas.

Junto con la documentación que entregue en versión pública, se deberá adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00022/ATIZARA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los agravios del Recurso de Revisión 00296/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente:

· El documento o documentos que den cuenta del personal de Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de ser necesario en versión pública, en la que se elimine el nombre de los policías con funciones operativas y proporcione lo relativo al cargo.

Junto con la documentación que entregue en versión pública, se deberá adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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